
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo estipulado en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la 
siguiente versión pública.





contestó la denuncia y fue declarado rebelde mediante la resolución de las 11 horas con 20 minutos del día 22 de noviembre de ese año, en la misma decisión el Tribunal ordenó la apertura a pruebas del procedimiento (fs. 27 y 28). 5. El  señor Monterrosa Burgos mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 2010 solicitó entre otros que se interrumpiera la declaración de rebeldía en su contra, al respecto este Tribunal le aclaró mediante la decisión de las 14 horas con 35 minutos del día 3 de enero de 2011 de que ya sea que el denunciado conteste o no la denuncia, el procedimiento debe seguir su curso (fs. 31 al 32). Lo anterior sin perjuicio de que si una vez declarado rebelde el denunciado decidiera apersonarse, lo tomará en el estado en que se hallare el procedimiento, sin hacerlo retrotraer ni siquiera para prueba, aún si el término probatorio ya hubiere precluido. Por lo que, al haber comparecido el denunciado al procedimiento a presentar la prueba durante el término habilitado para tal efecto, la declaratoria de rebeldía no impidió de ninguna manera que el señor Monterrosa Burgos participara activamente durante el desarrollo del presente procedimiento. Es decir, que la interrupción de la rebeldía no genera ningún efecto, por ende, resulta irrelevante así declararlo (fs. 39 al 40). 6. Durante el procedimiento los intervinientes presentaron prueba documental. y testimonial, según se detallará en la presente resolución, la cual consta agregada al expediente administrativo sancionador. 7. En la resolución de continuación pronunciada a las 8 horas con 16 minutos del día 28 de febrero de 2011, este Tribunal resolvió, entre otros, solicitar, mediante oficio, a la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, que remitiera dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del requerimiento respectivo lo siguiente: a) copia certificada del acta, acuerdo, resolución o acto administrativo mediante el cual se le asignó el vehículo placas N-13 855, al señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos. quien ejerce funciones como motorista II en la Dirección de Logística Institucional, Departamento de Ingeniería de la Corte Suprema de Justicia; y, b) copia certificada de la normativa aplicable (manuales, circulares, instructivos, etc) que regula el manejo y uso de los vehículos en la Corte Suprema de Justicia y las responsabilidades de los motoristas (fs. 64). 8. El requerimiento antes relacionado se tuvo por cwnplido en la resolución de las I O horas con 30 minutos del día 14 de marzo de 2011 (fs. 105). En este punto conviene analizar y valorar en su conjunto las pruebas que obran en el procedimiento. 
Descripción, valoración de la prueba y fijación de los hechos probados. Es conveniente explicar que el derecho a la "presunción de inocencia" contemplado en el artículo 12 de la Constitución de la República tiene plena validez y aplicación en el ámbito administrativo sancionador, es y constituye un derecho subjetivo público fundamental del que 
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diferentes destinos y no retomó a las mismas; entre las fechas en cuestión, destacan las siguientes: 4.1) A las 9 horas con 15 minutos del día 24 de septiembre de 2009 el señor Monterrosa Burgos salió de las instalaciones de la CSJ con el vehículo placas N-13855, con destino periférico y, según consta en las hojas de control de entrada y salida de vehículos de la Dirección de de Seguridad y Protección Judicial, Departamento de Seguridad de Instalaciones de la CSJ, no se registró hora de entrada (fs. 13). 4.2) A las 6 horas con 40 minutos del día 18 de noviembre de 2009 el vehículo placas N-13855 asignado al denunciado salió de las instalaciones de la CSJ con destino hacia San Isidro. Gotera y no hay registro de entrada de ese día. Sin embargo, en las hojas de control aparece que dicho vehículo salió nuevamente a las 19 horas de ese día 18 de noviembre 2009 y que regresó a las 6 horas con 15 minutos del día 1 9  del mismo mes y año (fs. 15 y 2 1 ). Cabe aclarar que por la falta de llevarse el vehículo a su casa de habitación el señor Monterrosa Burgos recibió una amonestación oral por parte del ingeniero Waldo Membreño, Jefe del Departamento de Ingeniería de la CSJ, según consta en acta de fecha 20 de noviembre de 2009 (fs. 21 ). 4.3) A las 9 horas del día 1 O de diciembre de 2009 el vehículo placas N-13855 asignado al denunciado salió de las instalaciones de la CSJ con destino periférico, y no se registró la entrada (fs. 16). 4.4) A las J 5 horas del día 11 de enero del año 2010 el vehículo placas N-13855 asignado al servidor público denunciado salió hacia el taller de la CSJ e ingresó del taller a las instalaciones de esa institución hasta las 6 horas con 1 O minutos del siguiente día (fs. 17). 4.5) A las 8 horas con 35 minutos del día 14 de enero de 2010 el vehículo placas N l -3855 que tiene asignado el señor Monterrosa Burgos, salió de las instalaciones de la CSJ con destino hacia San Francisco Menéndez y no registró entrada (fs. 17) 4.6) A las 8 horas con 40 minutos del día 20 de enero de 201 O el vehículo en mención, asignado al señor Monterrosa Burgos, salió con destino a Acajutla y La Libertad y no se registró la hora de entrada (fs. 17). 4.7) A las 8 horas con 15 minutos del día 26 de febrero de 201 O el vehículo placas N-13855 asignado al denunciado salió de las instalaciones de la CSJ con destino a Ahuachapán y no se registró la hora de entrada (fs. 18). 4.8) A las 11 horas con 5 minutos del día I de marzo de 201 O el referido vehículo, asignado al señor Monterrosa Burgos, salió de las instalaciones de la CSJ hacia Tecoluca, San Vicente y no se registró la hora de entrada (fs. 19). 4.9) A distintas horas de los días 9, 10, 1 1  y 12 de marzo de 2010 el vehículo salió de las instalaciones de la CSJ hacia diferentes destinos, entre ellos los departamentos de Sonsonate y San Vicente, pero tal como consta en las de control de entrada y salida de vehículos de la 
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A partir de la prueba antes enunciada y que ha sido valorada de fonna congruente conforme a las reglas de la sana crítica, conviene enseguida delimitar los hechos que han sido probados. En el anterior sentido, los hechos probados y sobre los que se hará el análisis de adecuación normativa, son a criterio del Tribunal los siguientes: 
1 )  El señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos tiene asignado el vehiculo placas N-13855, desde el día 26 de febrero de 1996 a la fecha. Dicho vehículo se encuentra bajo su total responsabilidad en calidad de depósito (fs. 70). 2) El vehículo placas N-13855, asignado al señor Monterrosa Burgos, registró en las hojas de control de entrada y salida de vehículos de la Dirección de Seguridad y Protección Judicial, Departamento de Seguridad de [nstalaciones de la CSJ, la salida de las instalaciones de la CSJ hacia vatios destinos, más no así la hora de entrada del mismo, siendo éstas: 14 de agosto; 24 de septiembre, 1 8  de noviembre y; 1 O de diciembre, todas del año 2009. En los mismos términos se encuentran las siguientes fechas: 11, 12, 14 y 20 de enero; 26 de febrero; 1, 9, 10, 11, 12, 17 y 24 de marzo; 12, 23 y 28 de abril, todas del año 2010 (fs. 12 al 

20 y 2 1  al 22). 
3) Que el vehículo placas N-13855 asignado al señor Monten-osa Burgos, salió de las instalaciones de la CSJ con destino hacia el taller a las 15 horas del día 11 de enero de 201 O e ingresó a las mismas hasta las 6 horas con 1 O minutos del día siguiente. La entrada al taller de la CSJ la tiene hasta el día 22 del mismo mes y año, saliendo el día 22 de febrero del año 201 O. Lo anterior, según lo establecido en la hoja de control de entrada y salida de vehículos de la Dirección de Seguridad y Protección Judicial, Departamento de Seguridad de Instalaciones de la CSJ y en el informe del señor José Joel Blanco Chicas, Jefe del Taller de Mantenimiento Automotriz de la Corte Suprema de Justicia. (fs. 17 y 21 al 23 ). 4) No existe control de entrada y salida del vehículo placas N-13855 asignado al señor Monterrosa Burgos, en el estacionamiento del Centro Judicial Isidro Menéndez, desde el día 14 de agosto hasta el día 24 del mismo mes y año; es decir, que el vehículo no tuvo control durante diez dias (fs. 21). 5) En las fechas en las que el vehículo placas N-13855 no registró la hora de entrada a las instalaciones de la CSJ se desconoce la ubicación en la que quedó resguardado. 6) Que existe un instructivo para el Uso de Vehículos y Control de Combustible del Órgano Judicial y la Corte Suprema de Justicia (fs. 71 al 104), el cual determina que: Que el cumplimiento de dicho instructivo es obligatorio para los servidores públicos a quienes se les asigne un equipo automotriz, por ejemplo los motoristas, ya sea para uso de las Dependencias o en los casos de asignación personal en el cumplimiento de sus funciones y de la Unidad de Organización de su ubicación laboral (fs. 76). 
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Para el caso específico de este Tribunal, la LEO le ha otorgado una competencia 

administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como 

vulneraciones a los deberes éticos o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 5 y 6 

de la misma Ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a partir del 

día 1 de julio de 2006, fecha en la que dicho cuerpo nonnativo entró en vigencia o que tengan 

permanencia en el tiempo (artículos 1, 2, 1 8  y 40 de la LEO). 

Por ende, en virtud de la competencia de este Tribunal, el objeto de la presente resolución 

definitiva tendrá por objeto detenninar si el señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos, quien 

ejerce funciones como motorista 11, en la Dirección de Logística Institucional, Departamento de 

Ingeniería, de la Corte Suprema de Justicia, utilizó en fonna indebida el vehículo placas N- 1 3855 

asignado a su persona, en el período correspondiente a los años 2009 y 20 I O, transgrediendo con 

ello la prohibición ética de utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del Estado, 

contenida en la letra h) del art. 6 de la LEG 

2. Calificación jurídica. 

Es pe1tinente aclarar que la calificación jurídica de los hechos objeto del procedimiento 

sancionador es una facultad de este Tribunal que en modo alguno se encuentra vinculada a la 

calificación propuesta por el denunciante, ni a la calificación provisional establecida hasta antes 

de esta decisión. Como lo sostiene Garberi Llobregat, "la calificación jurídica de los hechos es 

una facultad de la autoridad decisora". (El Procedimiento Administrativo Sancionador. Volumen 

I, p. 395). 

Para establecer si los hechos probados encajan en la norma administrativa sancionadora 

aplicable al caso, es necesario elaborar el juicio de tipicidad. 

Previo al análisis de la tipicidad de las conductas sancionables, se aclara que el mismo se 

encuentra circunscrito a la referencia de la ética pública, según la competencia otorgada al 

Tribunal, pues al trascender de este limite habrá otros tipos de sanciones en otras áreas del 

ordenamiento jurídico que ya no son de su competencia. 

Cuando se habla de Ética pública se refiere sencillamente a la ética aplicada y puesta en 

práctica en los asuntos del Estado. Es una ética aplicada a los servidores públicos, es decir, a 

personas que ocupan un cargo o empleo público. 

La Ética pública se refiere, entonces, a las actuaciones realizadas por los servidores 

públicos en el cumplimiento de sus funciones y deberes. 

EN CUANTO A LA PROHIBICIÓN ÉTICA UTILIZAR EN FORMA JNDEBIDA 

LOS BIENES Y PATRlMONIO DEL ESTADO, CONTENIDA EN LA LETRA H) DEL 

ART. 6 DE LA LEG. 

El art. 6 letra h) de la Ley de Ética Gubernamental contiene la prohibición ética de 

utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del Estado. 

El patrimonio del Estado es el conjunto de bienes y derechos, recursos e inversiones, que 

como elementos constitutivos de su estructura social o como resultado de su actividad nonnal ha 
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acumulado el Estado y posee a título de propietario, para destinarlos o afectarlos en forma permanente a la prestación directa o indirecta de los servicios públicos a su cuidado, o a la realización de sus objetivos o finahdades de política social o económica. Como unidad de bienes, el patrimonio del Estado debe ser de origen inalienable, imprescriptible e inembargable (Sentencia Ref. 32-F-96 de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia de las 14 horas y 3 minutos del 1 5  de diciembre de 1997). El titular de estos últimos debe ser una persona jurídica pública estatal, y por tanto formar parte de la Administración. Ahora bien, la prohibición de utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del Estado se refiere a distintas situaciones: cuando el servidor público se apropia para provecho suyo o de un tercero de bienes del Estado; cuando el servidor público indebidamente usa o permite que otro use bienes del Estado; cuando el servidor público da a los bienes del Estado aplicación oficial diferente de aquella a que están destinados, o comprometa sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las invierta o utilice en forma no prevista en éste, en perjuicio de la inversión social o prestaciones sociales de los servidores (AFP, rsss, etc). El verbo infinitivo utilizar significa literalmente aprovecharse de algo. En el caso de la norma ética analizada el uso indebido no requiere necesariamente que el infractor obre con ánimo de obtener un provecho personal para sí o para un tercero, pues basta que se utilicen los bienes con u.na finalidad distinta a la prevista. El uso correcto de los bienes del Estado está íntim�ente ligado con la sujeción de los servidores públicos a la ley, ya que en un verdadero Estado de Derecho los bienes públicos corno tales deben estar regidos por leyes e instrumentos legales aplicables a los mismos y no por la voluntad de cada u.no de aquellos. El objeto del presente procedimiento administrativo sancionador se circunscribe a analizar si el señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos, quien ejerce funciones como motorista U, en la Dirección de Logística Instüucional, Departamento de Ingeniería, de la Corte Suprema de Justicia, utilizó en forma indebida el vehículo placas N-13855 asignado a su persona, en el período correspondiente a los años 2009 y 20 l O, transgrediendo con ello la prohibición ética de 
utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del Estado, contenida en la letra h) del art. 6 de la LEG. Los servidores públicos deben utilizar los vehículos nacionales según lo prescriben las normas que regulan el uso de vehículos automotores nacionales. En el caso planteado existen normas de carácter general exigibles a cualquier servidor público de la Administración pública y normas internas del Órgano Judicial y de la Corte Suprema de Justicia que regulan el uso de los mismos. Así, el Reglamento para Controlar el Uso de los Vehículos Nacionales de la Corte de Cuentas de la República, en su art. 6, preceptúa en lo pertinente que: "Así mismo, la Cmte verificará que los veWculos de uso administrativo, general u operativo estén guardados al final de cada jornada en el lugar dispuesto para ello por la entidad, excepto aquellos que con la debida 19 
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autorización emitida con los requisitos señalados en el Art. 4 de este Reglamento, se encuentren 

circulando". 

La Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su art. 26 señala que "Los 

vehículos del Estado, de uso administrativo general u operativo, son los destinados a las 

actividades regulares de cada órgano, ministerio, institución y al efecto, los funcionarios 

respectivos llevarán un control especial de los mismos". 

En particular, el [nstructivo para el Uso de Vehículos y Control de Combustible del 

Órgano Judicial y de la Corte Suprema de Justicia tiene corno objetivo regular la adquisición, 

asignación, utilización y conservación de los vehículos que conforman la flota automotriz con 

que cuenta el órgano Judicial, asi como también normar el abastecimiento. distribución y control 

del consumo de combustible, para satisfacer las necesidades del transporte, originadas en el 

cumplimiento de las funciones encomendadas a cada Tribunal o Dependencia (fs. 76). 

Además, dicha regulación constituye el instrumento normativo que deben acatar todos los 

empleados a los que les sea asignado el equipo automotriz. 

El ámbito de aplicación de dicho instructivo establece que es de observancia obligatoria 

por las Unidades encargadas de la administración de la flota automotriz (Gerencia General de 

Administración y Finanzas y Dirección de Logistica Institucional), del abastecimiento y 

distribución del combustible (Sección de Combustible); así corno también deberá ser consultado 

y acatado por todas las personas a las que se les asigne un equipo automotriz, ya sea para uso de 

las Dependencias o en los casos de asignación personal en el cumplimiento de sus funciones y de 

la Unidad de Organización de su ubicación laboral (fs. 76). 

Dentro de las regulaciones definidas en dicho Instructivo para el uso de los vehículos se 

establece que los vehículos de servicio general son asignados a los motoristas destacados en cada 

Dependencia, debiendo ser utilizados exclusivamente para el desarrollo de las actividades, y al 

terminar la jornada deberán quedar en resguardo en el lugar que la CSJ designe (fs. 79). 

Además, el uso de los vehículos contenido en el instructivo en cuestión establece que al 

terminar Jas labores se deberá guardar el vehículo en las sedes o donde la Gerencia General de 

Administración y Finanzas lo determine, a efecto de protegerlo de actos vandálicos o donde 

puedan causarle daño alguno (fs. 8 1  ). 

El referido Instructivo prescribe como prohibición a los motoristas, entre otros 

empleados, la de utilizar los vehículos para actividades políticas proselitistas, actividades al 

margen de la ley o sin relación a su rol de trabajo (fs. 86). 

En virtud de lo anterior, el señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos, quien se 

desempeña como motorista fI en la Dirección de Logística Institucional, Departamento de 

Ingeniería de la CSJ, se encuentra sometido a lo dispuesto en el Instructivo para el Uso de 

Vehículos y Control de Combustible del Órgano Judicial y la Corte Suprema de Justicia (fs. 71 al 

l 04), el cual está vigente desde el día primero de noviembre del año 2005, y a la nonnativa antes 

relacionada. 
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Así, los anteriores lineamientos configuran el uso correcto que debe darse a los vehículos asignados a los empleados del Órgano Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, por lo que el actuar de folllla contraria a tales exigencias se constituye como un uso indebido de los mismos. El vehículo placas N-13855 fue asignado al señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos el día 26 de febrero de 1996, según está consignado en la tarjeta de responsabilidad de bienes Nº 00997, en la que consta que dicho bien fue aceptado bajo su total responsabilidad en calidad de depósito y para el uso exc1usivo del Tribunal o Dependencia a cargo del servidor público denunciado (fs. 70). En este caso, se comprobó que el vehículo placas N-13855 asignado al señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos, salió de las instalaciones de la CSJ hacia diferentes destinos del tenitorio nacional, en distintas horas de las siguientes fechas: 14 de agosto, 24 de septiembre, 1 8  de noviembre, 1 O de diciembre, todas del año 2009; 11, 12, 14 y 20 de enero, 26 de febrero; 1, 9, 1 O, J 1, 12, 16 y 24 de marzo; 12, 23 y 28 de abril, todas del año 201 O (fs. 11 al 20 al 22) , sin que conste el registro de la hora de entrada a las instalaciones correspondientes. Entre eUas, a manera de ejemplo, resaltan los siguientes datos: A las 6 horas con 40 minutos del día 18 de noviembre de 2009 el vehículo placas NJ 3855 asignado al denunciado salió de las instalaciones de la CSJ con destino hacia San Isidro, Gotera y no hay registro de entrada de ese día. Sin embargo, en las hojas de control aparece que dicho vehkulo salió nuevamente a las 19 horas de ese día 18 de noviembre 2009 y que regresó a las 6 horas con 15 minutos del día 19 del mismo mes y año (fs. 15 y 21 ). A las 15 horas del día 11 de enero de 2010 el vehículo placas N-13855 asignado al señor Monterrosa Burgos, salió de las instalaciones de la CSJ con destino hacia el taller e ingresó del taller a las mismas hasta las 6 horas con l O mjnutos del día siguiente (fs. 17 y 21 al 22). Sin embargo, se constató que el vehículo placas N-13855, asignado al servidor público denunciado no ingresó al taller automotriz de la CSJ el día 11 de enero de 201 O, sino que fue hasta el día 22 del mismo mes y año, saliendo el día 22 de febrero de 201 O (fs. 23). Por lo que puede afirmarse que desde las 15 horas del día 1 J de enero de 2010, hasta las 6 horas con I O minutos del día 12 del mismo mes y año, éste no fue resguardado en las instalaciones de la CSJ (fs. 23). A las 8 horas con 15 minutos del día viernes 26 de febrero de 201 O el vehículo placas Nl 3855 asignado al denunciado salió de las instalaciones de la CSJ y no registró hora de entrada (fs.18 y 21 al 22). Además, se verificó que no existe control de entrada y salida del vehículo placas N-13855, asignado al servidor público denunciado, desde el día 14 de agosto de 2009 hasta el día 24 del mismo mes y año. Es decir, que dicho vehículo no tuvo control durante diez días, por ende, el uso del mismo fue indebido. En consecuencia de lo anterior, puede aseverarse que al no aparecer que el vehículo fue resguardado en las instalaciones de la CSJ, tal cual lo exige la nollllativa que rige el uso de los 21  
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vehículos nacionales, persiste el uso indebido del mismo, contraviniendo lo dispuesto en el Instructivo para el Uso de Vehículos y Control de Combustible del Órgano Judicial y de la Corte Suprema de Justicia y demás normativa que regula la materia. La norma sancionadora que se atribuye al denunciado, así como la normativa antes apuntada, regula el uso correcto de los bienes del Estado. Si bien es cierto el señor Monterrosa Burgos alega en su escrito de contestación de denuncia que en las diligencias efectuadas por la Dirección de Auditoria lntema de la CSJ no se comprobó que el vehículo placas N-13855 lo hubiese utilizado para trasladarse a su casa de habitación en la Ciudad de Santa Ana; sin embargo, el servidor público denunciado no presentó ningún elemento probatorio que desvirtué lo señalado en las hojas de control de entrada y salida de vehículos de la Dirección de Seguridad y Protección Judicial, Departamento de Seguridad de Instalaciones de la CSJ. Por ello, en este caso se constató que el vehículo en mención no quedó resguardado en las instalaciones de esa institución o en otro lugar siempre dentro de las instalaciones de dicho Órgano de Estado. En el mismo escrito el denunciado indicó que el Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Órgano Judicial, manifestó que existen "sospechas" de que el vehículo placas N-13855 no ingresó a las instalaciones de la CSJ. Al respecto, este Tribunal aclara que previo a dictar la resolución definitiva se parte de supuestos hechos que son confirmados y verificados sólo con la prueba que es valorada conforme a las reglas de la sana critica. Es por ello, que en respeto al principio de la presunción de inocencia, la situación del denunciado únicamente se tiene por cierta en términos procesales hasta la fase final del procedü:ruento, de tal suerte que es comúnmente aceptado que previo a ello se utilicen términos como presuntamente, probablemente, supuestamente, sospechas o indicios, al referirse a los hechos denunciados cuando éstos aún no han sido probados. Así, el denunciante presentó la prueba pertinente para confirmar esas sospechas y la prueba que el denunciado aportó no fue suficiente para desvirtuarlas, lográndose con ello alterar la presunción de inocencia de la que goza el señor Monterrosa Burgos. El señor Monterrosa Burgos, expresó en el mismo escrito que en virtud del principio de legalidad consagrado en la Constitución nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa y en ese caso ya fue investigado por la Dirección de Auditoria Interna de la Corte Suprema de Justicia en la que no fue encontrado responsable. Al respecto, no debe olvidarse que la potestad sancionatoria del Tribunal de Ética Gubernamental persigue una finalidad que es de carácter social y no disciplinaria. Aunado a ello, cabe mencionar que en el Derecho Administrativo sancionador ha de diferenciarse entre las sanciones cuyos efectos operan ad intra de la Administración, y aquéllas que tengan un destinatario externo. Estas últimas persiguen un interés social y están destinadas al común de los administrados; las primeras, en cambio, atañen a la potestad clisciplinaria que la Administración ejerce normalmente sobre los agentes que están integrados en su organización. 
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todas las garantías del procedimiento y, por ello, es capaz de desvirtuar la presunción de inocencia de la que goza el denunciado. El uso correcto de los bienes del Estado está regido por normas del ordenamiento jurídico. Al respecto, el doctor Alejandro Nieto hace referencia al incumplimiento de normas en los siguientes términos: "el Ordenamiento Jurídico administrativo está integrado 

.fundamentalmente por mandatos y prohibiciones. cuyo incumplimiento lleva aparejada una 

sanción (en sentido amplio) ". Derecho Administrativo Sancionador, pág. 312. En ese sentido, el autor Joaquin de Fuentes Bardají y otros se refieren al incumplimiento de la siguiente forma: "para sancionar necesita la Administración que haya una norma con 

rango de ley que describa con carácter previo y s�ficiente detalle la infracción (principio de 

legalidad). que haya al menos negligencia en la actuación del sujeto (culpabilidad) " Manual de Derecho Administrativo Sancionador, pág. 111. En el presente caso existe un claro nexo entre la conducta del denunciado y la transgresión de la prohibición ética de utilizar indebidamente los bienes y patrimonio del Estado tipificada en la letra h) del art. 6 de la LEG, es decir, que la conducta del señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos quebrantó la prohibición ética contenida en dicha disposición, por lo que merecer ser sancionado. En consecuencia, la acción señalada es efectivamente imputable al señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos, quien se desempeña como motorista II de la Dirección de Logística del Departamento de lngenieria de la Corte Suprema de Justicia, pues existe un nexo entre el hecho y la acción imputada, que hace posible de forma cierta la concreción de los hechos denunciados. En el anterior sentido, existen los elementos probatorios de cargo suficientes para alterar la presunción de inocencia del denunciado. En virtud de los argumentos vertidos y los hechos probados, puede afirmarse que el señor Adelmo Antonio Monterrosa Burgos, quien se desempeña como mot01ista I1 de la Dirección de Logística del Departamento de ingeniería de la Corte Suprema de Justicia, al utilizar indebidamente el vehículo placas N-13855 asignado a su persona, en el período correspondiente a los años 2009 y 201 O, ha quebrantado la prohibición ética contenida en la letra h) del a1t. 6 de la LEG. 
3. Fundamento de la Sanción Aplicable. Por lo tanto, cotTesponde emitir en esta decisión, un fallo de responsabilidad. Concluido el análisis del presupuesto fáctico y del jurídico, que constituyen el fundamento de la imposición de la sanción, corresponde ahora detenninar la sanción que por tal motivo debe aplicarse. Los artículos 25 de la LEG y 63 del Reglamento de la misma establecen que el Tribunal sancionará con amonestación escrita al servidor público que en su condición de tal falte y/o incumpla, por primera vez, los deberes y prohibiciones de esta ley. 
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